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CM-421-16 

 

09 de setiembre de 2016 

 

Señor 

José Fernando Méndez Vindas, Presidente  

Concejo Municipal San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimado señor: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Propuesta presentada por el Sr. José Fernando Méndez Vindas, Presidente 

Municipal, solicitando se brinde un espacio a la Administración Municipal para que 

por medio0 del Sr. Gilbert Acuña Cerdas, Planificador Institucional a.i., presenten la 

Modificación Presupuestaria N° 5 al Presupuesto 2016. 

 

0ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Avalar dicha moción y brindar el espacio solicitado para la presentación 

respectiva. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 421-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 
LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 
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 C/c: archivo 

 

CM-422-16 

 

07 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

1. Oficio PPI-0816-65 de fecha 02 de setiembre de 2016, suscrito por la Sra. 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal, remitiendo la Modificación N° 5 

al Presupuesto Ordinario 2016. 

 

2. Presentación realizada por el Sr. Gilbert Acuña Cerdas, Planificador 

Municipal a.i., donde explica el desglose de la Modificación N° 05 según los 

programas respetivos. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Aprobar la Modificación N° 5 al Presupuesto Ordinario 2016 por la suma de ¢ 

27.563.060.79 (veintisiete millones quinientos sesenta y tres mil sesenta colones con 

79/100) presentada por la Administración Municipal, lo anterior con dispensa del 

trámite de Comisión. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 422-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 
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II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/C: archivo 
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CM-423-16 

 

07 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Propuesta planteada por la Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal para 

que se pueda adelantar el Capítulo de Informes de Alcaldia con la intención de 

exponer varios oficios de importancia. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Avalar dicha moción y adelantar el Capítulo de Informes de Alcaldía para el 

abordaje de los temas en mención. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 423-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 
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 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/C: archivo 
 

CM-424-16 

 

07 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

1. Acuerdo Municipal CM-375-16 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 32-16 

celebrada el día 08 de agosto de 2016, donde se solicita a la Administración 

Municipal brindar respuesta a la Sra. Ana Lucrecia Aguilar Fonseca sobre 

trámite presentado el 14 de abril de 2016. 

 

2. Nota suscrita por la Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal donde 

remite copia del oficio CIAM-161-2016, donde se da respuesta a la Sra. 

Lucrecia Aguilar Fonseca, según lo solicitado bajo el acuerdo CM-375-16. 

 

3. Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 163 del día 21 de agosto de 2015, 

mismo que en su capítulo VII hace referencia al procedimiento para verificar 

el cumplimiento de los acuerdos. 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
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ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Dar por recibido conforme dicho oficio y por cumplido el acuerdo municipal CM-

345-16 ya que mediante el oficio de marras se remite la prueba documental de 

cumplimiento respectivo. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 424-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/C: archivo 
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CM-425-16 

 

07 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO  

 

1. Acuerdo Municipal CM-56-16 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 06-16 

celebrada el día 08 de febrero de 2016 donde se le solicita a la 

Administración Municipal brinde respuesta a la Sra. Sara McCandless sobre 

demarcación cerca del Gimnasio Skorpio. 

 

2. Oficio UTGVM-044-2016, suscrito por el Sr. Oscar Campos Garita, Coordinador 

de la Unidad Técnica de Gestión Vial, remitiendo respuesta solicitado 

mediante el acuerdo en mención. 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
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TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

3. Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 163 del día 21 de agosto de 2015, 

mismo que en su capítulo VII hace referencia al procedimiento para verificar 

el cumplimiento de los acuerdos. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Dar por recibido conforme dicho oficio y por cumplido el acuerdo municipal CM-

56-16 ya que mediante el oficio de marras se remite la prueba documental de 

cumplimiento respectivo. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 425-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/C: archivo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-426-16 

 

07 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO  

 

1. Acuerdo Municipal CM-61-16, adoptado en la Sesión Ordinaria N° 07-16 

celebrada el día 15 de febrero de 2016, donde se le solicita a la 

Administración Municipal cumplir con las disposiciones emanadas en el 

Informe de la Contraloría General de la República. 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

2. Oficio CIAM-92-2016 suscrito por la Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa 

Municipal, remitiendo Informe de Análisis de la Gestión del Servicio de 

Recolección de Residuos Ordinarios, solicitado mediante el acuerdo en 

mención. 

 

3. Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 163 del día 21 de agosto de 2015, 

mismo que en su capítulo VII hace referencia al procedimiento para verificar 

el cumplimiento de los acuerdos. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Dar por recibido conforme dicho oficio y por cumplido el acuerdo municipal CM-

61-16 ya que mediante el oficio de marras se remite la prueba documental de 

cumplimiento respectivo 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 426-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/C: archivo 
 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
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TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-427-16 

 

07 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

1. Acuerdo Municipal CM-109-16 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 10-16, 

celebrada el día 07 de marzo de 2016, donde se le solicita a la 

Administración Municipal dar cumplimiento completo al acuerdo CM-49-16 

realizando la inspección conjunta en el Cementerio jardín de Paz El 

Descanso. 

 

2. Oficio MSPH-DSP-026-2016, de fecha 05 de setiembre de 2016, suscrito por el 

Sr. Mauricio González González, Director de Servicios Públicos, donde da 

respuesta a lo solicitado mediante acuerdo CM-109-16. 

 

3. Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 163 del día 21 de agosto de 2015, 

mismo que en su capítulo VII hace referencia al procedimiento para verificar 

el cumplimiento de los acuerdos. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Dar por recibido conforme dicho oficio y por cumplido el acuerdo municipal CM-

109-16 ya que mediante el oficio de marras se remite la prueba documental de 

cumplimiento respectivo 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 427-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/C: archivo 
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CM-428-16 

 

09 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

1. Acuerdo Municipal CM-147-16, adoptado en la Sesión Ordinaria N° 15-16, 

celebrada el día 12 de abril de 2016, donde se le solicita a la Administración 

Municipal incorporar adendum sobre el flujo de proceso “Crear Empresa” 

del Gobierno Digital. 

 

2. Nota de fecha 05 de setiembre de 2016, suscrito por la Sra. Aracelly Salas 

Eduarte, Alcaldesa Municipal, donde remite respuesta al acuerdo en 

mención. 

 

3. Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 163 del día 21 de agosto de 2015, 

mismo que en su capítulo VII hace referencia al procedimiento para verificar 

el cumplimiento de los acuerdos. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Dar por recibido conforme dicho oficio y por cumplido el acuerdo municipal CM-

147-16 ya que mediante el oficio de marras se remite la prueba documental de 

cumplimiento respectivo 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 428-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/C: archivo 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-429-16 

 

09 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

1. Acuerdo Municipal CM-265-16, adoptado en la Sesión Ordinaria N°26-16 

celebrada el día 27 de junio de 2016, donde se solicita a la Administración 

Municipal realizar consulta al AYA sobre la pertinencia de ejecutar el cobro 

de un canon  por parte de un desarrollador al uso de una infraestructura 

pluvial en vía pública. 

 

2. Oficio DOC-EXING-066-2016, de fecha 05 de julio de 2016, donde se remite 

consulta a la Arq. Kathy Borges, Departamento de Urbanizaciones del AYA, 

en cumplimiento a lo solicitado en el acuerdo en mención. 

 

3. Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 163 del día 21 de agosto de 2015, 

mismo que en su capítulo VII hace referencia al procedimiento para verificar 

el cumplimiento de los acuerdos 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL 

 

Dar por recibido conforme dicho oficio y por cumplido el acuerdo municipal CM-

265-16 ya que mediante el oficio de marras se remite la prueba documental de 

cumplimiento respectivo 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 429-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
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 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
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LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/C: archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-430-16 

 

09 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

1. Acuerdo Municipal CM-328-16, adoptado en la Sesión Ordinaria N° 29-16 

celebrada el día 18 de julio de 2016, don se solicita a la Administración Municipal 

un avance de la implementación de las NICS en enero de 2017. 

2. Oficio DHM05092016, de fecha 05 de setiembre de 2016, suscrito por la Sra. 

Marjorie Montoya Gamboa, Directora de Hacienda Municipal, donde indica que 

se realizó un informe sobre dicha implementación el cual fue enviado a la 

Contraloría General de la República. 

3. Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 163 del día 21 de agosto de 2015, mismo 

que en su capítulo VII hace referencia al procedimiento para verificar el 

cumplimiento de los acuerdos 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Dar por recibido conforme dicho oficio y por cumplido el acuerdo municipal CM-

328-16 ya que mediante el oficio de marras se remite la prueba documental de 

cumplimiento respectivo 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 430-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/C: archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-431-16 

 

09 de setiembre de 2016 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

1. Acuerdo Municipal CM-331-16, adoptado en la Sesión Ordinaria N° 29-16 

celebrada el día 18 de julio de 2016, donde se remite a la Alcaldia Municipal 

oficio suscrito por el Sr. Julio Espinoza Hernández para que le brinden 

respuesta. 

 

2. Oficio CIAM-128-2016, suscrito por la Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa 

Municipal copiando respuesta brindada al suscrito y solicitada mediante el 

acuerdo en mención. 

 

3. Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 163 del día 21 de agosto de 2015, 

mismo que en su capítulo VII hace referencia al procedimiento para verificar 

el cumplimiento de los acuerdos 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Dar por recibido conforme dicho oficio y por cumplido el acuerdo municipal CM-

331-16 ya que mediante el oficio de marras se remite la prueba documental de 

cumplimiento respectivo 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 431-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/C: archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

CM-432-16 

 

07 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Ministerio de Obras Públicas y Transporte (MOPT) 

Pte. 

 

Estimados señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

1. Que existe un convenio firmado por esta administración para realizar un 

proyecto financiado con fondos del PRVC-I No objeción mediante oficio N° 

2012-0565-PRVC-I MOPT-BID en el cual se realizó un mejoramiento del sistema 

de drenaje y de la superficie de ruedo de los caminos 4-09-008 y 4-09-012 en 

el Cantón de San Pablo de Heredia. 

 

2. Que la Empresa Constructora y Consultora PG S.A. tuvo a cargo la ejecución 

del proyecto, que conforme al artículo 61 de la Ley de Contratación 

Administrativa, Articulo 151 de su reglamento General y Disposición para el 

Procedimiento Legal de Finiquito de Obra, se recibió la obra bajo protesta y 

se otorgó un plazo contados a partir de la fecha de ejecución. Para que la 

empresa realice un sello asfaltico no estructural anti erosión o similar que 

proteja la calzada, garantice una mayor durabilidad y protección a la 

inversión realizada y mitigue los problemas de polvo que se han presentado 

y que han sido denunciados por la comunidad. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

Solicitar al Ministerio de Obras Públicas y Transporte la donación de 18900 litros de 

emulsión de rompimiento lento; Insumo necesario para implementar un sello 

asfáltico no estructural anti erosión o similar en los caminos código 4-09-008 y 4-09-

012 ; lo anterior en el marco del convenio PRVC-I MOTP-BID y se autoriza a la 

administración realice el trámite de donación conforme al PROCEDIMIENTO: 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

TRÁMITE DE SOLICITUDES DE MATERIALES Y SU CUANTIFICACIÓN, PARA EJECUTAR 

OBRAS VIALES POR PARTE DE LAS MUNICIPALIDADES, emitido por dicho Ministerio. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 432-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/C: archivo 

 C/c: Administración Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

 

 

CM-433-16 

 

09 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Moción presentada por el Sr. Yojhan Cubero Ramírez, Regidor Propietario y la Sra. Betty 

Castillo Ortiz, Regidora Propietaria. 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

1. Que la Calle 8, conocida como Calle La Manca, se ha convertido en paso importante 
para conductores del cantón de San Pablo y vecinos de otros cantones. 

 
2. Que dicha calle en los últimos tiempos se ha mantenido en buenas condiciones 

tanto en infraestructura como en limpieza general. 
 

3. Que en los últimos días, gente inescrupulosa ha estado depositando desechos en 
sus orillas que la hacen muy desagradable a la vista de locales y extraños. 

 
MOCIONAMOS 

 
Para que se solicite a la Administración Municipal del cantón, coordine tanto con la Policía 
Municipal, como con la Fuerza Pública, para que en conjunto ejerzan una mayor vigilancia 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
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en dicha calle y se cumpla con la Ley de sancionar a quienes se encuentren depositando 
desechos que contaminen nuestro bello cantón, además de que estar recogiendo esos 
desechos ocasiona gastos innecesarios a nuestra Municipalidad. 
 
 

 

 

 

Yojhan Cubero Ramírez    Betty Castillo Ortíz 

       Regidor Propietario    Regidora Propietaria 

   Partido Liberación Nacional   Partido Liberación Nacional 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Avalar dicha moción y solicitar a la Administración Municipal del cantón, coordine 

tanto con la Policía Municipal, como con la Fuerza Pública, para que en conjunto 

ejerzan una mayor vigilancia en dicha calle y se cumpla con la Ley de sancionar a 

quienes se encuentren depositando desechos que contaminen nuestro bello 

cantón, además de que estar recogiendo esos desechos ocasiona gastos 

innecesarios a nuestra Municipalidad. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 433-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/C: archivo 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
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CM-434-16 

 

07 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Dra. María del Rocío Sáenz, Presidenta Ejecutiva 

Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 
Moción presentada por el Sr. José Fernando Méndez Vindas, Regidor Propietario, Sr. 

Julio César Benavides Espinoza, Regidor Propietario, Sra. Damaris Gamboa Hernández, 
Sr. Yojhan Cubero Ramírez, Regidor Propietario y la Sra. Betty Castillo Ortiz, Regidora 

Propietaria. 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Oficio COOP-DM-02-2016 firmado por la Dra. Noris Acevedo Domínguez, Directa 
Médica de COOPESIBA R.L. 

 
2. De acuerdo al aumento poblacional que a sufrido San Pablo de Heredia desde el 

año 2011 con una población de 24104 a 29800 en el año 2016. 
 

3. Que un EBAIS debe atender entre 3.000 y 4.000 mil habitantes de acuerdo a la 
reforma del sector salud en Costa Rica. 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
MOCIONAMOS 

 
Solicitar a la Gerencia Médica de la Caja Costarricense del Seguro Social, la 
implementación de 2.5 equipos básicos de atención integral para el Área de Salud de San 
Pablo de Heredia en zonas donde el servicio sea de gran demanda dentro del cantón y 
donde los EBAIS superan el número de atenciones médicas. 
 
 
 
 
 

Sr. José Fernando Méndez Vindas            Sr. Julio César Benavides Espinoza
 Regidor Propietario    Regidor Propietario 

Partido Unidad Social Cristiana   Partido Unidad Social Cristiana 
 
 
 

Sra. Damaris Gamboa Hernández  Sr. Yojhan Cubero Ramírez 
Regidora Propietaria    Regidor Propietario 

Partido Unidad Social Cristiana   Partido Liberación Nacional 
 
 

Betty Castillo Ortiz 
Regidora Propietaria 

Partido Liberación Nacional 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Avalar dicha moción y solicitar a la Gerencia Médica de la Caja Costarricense del 

Seguro Social, la implementación de 2.5 equipos básicos de atención integral para 

el Área de Salud de San Pablo de Heredia en zonas donde el servicio sea de gran 

demanda dentro del cantón y donde los EBAIS superan el número de atenciones 

médicas. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 434-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 
 

        C/C: archivo 
 C/c: Dra. Noris Acevedo, Directa Médica COOPESIBA R.L. 

 C/c: Junta de Salud San Pablo de Heredia 

 

 

 

 

CM-435-16 

 

07 de setiembre de 2016 

 

Señor 

Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo 

Concejo Municipal  

Pte. 

 

Estimado señor: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Recurso de revocatoria interpuesto por el Sr. Julio Espinoza Hernández en contra 

del acuerdo CM 273-16 sobre aprobación del Manual de Organización y Funciones.  

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Remitir dicho recurso al Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo para lo que 

corresponda. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 435-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 
C/c: Archivo 
C/c: Sr. Julio Espinoza Hernández 

CM-436-16 

 

07 de setiembre de 2016 

 

Señor 

Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo 

Concejo Municipal  

Pte. 

 

Estimado señor: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Nota de fecha 31 de agosto de 2016, suscrita por el Sr. Álvaro Rosabal Sequeira, 

solicitando cláusula de desfogue pluvial del Condominio Santa Fe y la Empresa 

Fabrileo S.A, según resolución del Tribunal Contencioso Administrativo.   

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Remitir dicha nota al Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo para su análisis 

según corresponda. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 436-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

I. José Fernando Méndez Vindas Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Sr. Álvaro Rosabal Sequeira 

 

CM-437-16 

 

07 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Comisión de Hacienda y Presupuesto  

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimados señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Oficio PPI-0816-60, recibido el día 30 de agosto de 2016, suscrito por la Sra. Aracelly 

Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal, remitiendo el Plan-Presupuesto Ordinario del 

periodo 2017. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Remitir dicho oficio a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su análisis y 

posterior dictamen 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 437-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
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CM-438-16 

 

07 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Karen Porras Arguedas, Presidenta Ejecutiva 

Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

Oficio DE-286-08-2016, recibido el día 29 de agosto de 2016, suscrito por la MBA. 

Karen Porras Arguedas, Presidenta Ejecutiva de la UNGL, solicitando audiencia para 

exponer el proyecto que se pretende desarrollar en el cantón.  

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Oficio DE-286-08-2016, recibido el día 29 de agosto de 2016, suscrito por la MBA. 

Karen Porras Arguedas, Presidenta Ejecutiva de la UNGL, solicitando audiencia para 

exponer el proyecto que se pretende desarrollar en el cantón.  

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Brindar la audiencia solicitada para el lunes 12 de setiembre de 2016 a las 6:15pm 

en la Sala de Sesiones ubicada en la planta baja del Centro de Conocimiento 

Municipal con el objetivo de la exposición de proyecto de políticas públicas de 

juventud. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 438-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

 

 

 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
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CM-439-16 

 

07 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Betty Castillo Ortiz, Regidora Propietaria 

Yojhan Cubero Ramírez, Regidor Propietario 

Pte. 

 

Estimados señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Solicitud planteada por la Sra. Betty Castillo Ortiz, Regidora Propietaria y el Sr. Yojhan 

Cubero Ramírez, Regidor Propietario, donde a petición de los Vecinos del Rincón 

de Ricardo solicitan audiencia para que los mismos expongan inquietudes ante 

este Concejo Municipal. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Brindar la audiencia solicitada para el miércoles 05 de octubre de 2016 a las 7:00pm 

en la Sala de Sesiones ubicada en la planta baja del Centro de Conocimiento 

Municipal con la intención de recibir a los vecinos del sector de Rincón de Ricardo 

para abordar temas de interés. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 439-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

  

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
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CM-440-16 

 

09 de setiembre de 2016 

 

Señor 

José Fernando Méndez Vindas, Presidente Municipal 

Concejo Municipal de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimado señor: 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Propuesta realizada por el Sr. José Fernando Méndez Vindas, Presidente Municipal, 

proponiendo se le brinde espacio al Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo 

para la presentación de varios informes de interés. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Avalar dicha propuesta y brindar el espacio al señor en mención para la 

presentación de los informes respectivos. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 440-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
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CM-441-16 

 

09 de setiembre de 2016 

 

Señor 

Julio Espinoza Hernández 

Pte. 

  



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimado señor y señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

Se pronuncia este Concejo Municipal en relación a la nota suscrita por el Sr. Julio 

Espinoza Hernández, Coordinador Tributario y Funcionario Municipal, en fecha de 5 

de agosto de 2016, mediante la cual presenta denuncia contra la Sra. Aracelly 

Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal, y el señor José Lino Rodríguez Jiménez, 

Consultor y Adjudicatario de Contrataciones Administrativas, en ocasión de las 

adjudicaciones otorgadas a favor del señor Rodríguez Jiménez, para la realización 

de servicios profesionales a favor de la Municipalidad de San Pablo de Heredia; y 

luego de conocer el criterio rendido por la Asesoría Legal del Concejo, se resuelve:  

CONSIDERANDO 

PRIMERO:  

Que la Municipalidad de San Pablo de Heredia, en su condición de Gobierno Local 

y en apego a lo dispuesto por los artículos 169 de la Constitución Política, 1, 2, 3, 13 

inciso e) y 17 inciso n) del Código Municipal, es consciente que su intervención es 

imprescindible para satisfacer y resguardar plenamente los intereses públicos 

locales que debe administrar fielmente por disposición constitucional. 

SEGUNDO:  

 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 incisos h); i) del Código 

Municipal, se considera que la Municipalidad es la instancia más cercana a la 

ciudadanía y como tal tiene la oportunidad de promover un desarrollo local que 

incorpore las necesidades, intereses y las propuestas de toda la población, 

hombres y mujeres en su diversidad, para realmente cumplir con la aspiración de 

lograr un desarrollo local producto del consenso de la ciudadanía e incluso de esa 

diversidad. 
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TERCERO:  

Que mediante nota suscrita por el Sr. Julio Espinoza Hernández, Coordinador 

Tributario y Funcionario Municipal, en fecha de 8 de agosto de 2016, presenta 

denuncia ante este Concejo, en contra de la señora Aracelly Salas Eduarte, 

Alcaldesa Municipal, y el señor José Lino Rodríguez Jiménez, Consultor y 

Adjudicatario de las Contrataciones Administrativas N° 2015-CD-000052-01 del año 

2015; N° 2014-CD-000070-01 del año 2014; 2016-CD-000020-01 del año 2016 y el 

“Procedimiento de Contratación Administrativa: aprobación del cartel y 

aprobación de la adjudicación: Manual de Clases de Puesto de la Municipalidad 

de San Pablo”, para la prestación de servicios profesionales en favor de la 

Municipalidad de San Pablo de Heredia. 

Destaca el denunciante que el señor Rodríguez Jiménez ha venido participando 

en la Municipalidad de San Pablo, en una serie de contrataciones administrativas 

directas, las cuales se le han adjudicado por parte de la Alcaldesa Municipal, a 

efecto de realizar una serie de servicios profesionales, propios de la ciencia 

administrativa y de la informática o computación, sin que cuente con formación 

académica, ni se encuentre colegiado en el Colegio de Profesionales de Ciencias 

Económicas de Costa Rica 

CUARTO: 

Que mediante oficio N° SP-055-2016, la asesoría legal externa de este Concejo 

Municipal, analizó la denuncia presentada por el señor Julio Espinoza Hernández 

en fecha de 8 de agosto de 2016 y concluyó: “si bien el Concejo Municipal y la 

Alcaldía son órganos con competencias coordinadas y sujetas al deber ineludible 

de ejercer un funcionamiento eficiente y ágil de los servicios locales; a tenor de los 

artículos 13, 17 y 162 del Código Municipal, el Concejo Municipal no puede 

intervenir en procedimientos que por legalidad se encuentran bajo la competencia 

del Alcalde, y cuyos actos finales se han dictado conforme a las competencias que 

el artículo 17 otorga a la Alcaldía Municipal, como lo pretende el señor Espinoza 

Hernández en la denuncia remitida en fecha de 5 de agosto de 2016, contra las 

adjudicaciones a favor del señor José Lino Rodríguez Jiménez en las contrataciones 

administrativas N° 2015-CD-000052-01; N° 2014-CD-000070-01; 2016-CD-000020-01 y 

el “Procedimiento de Contratación Administrativa: Manual de Clases de Puesto de 

la Municipalidad de San Pablo”. De manera que el único órgano competente para 

revisar eventualmente la ilegalidad en dichos actos correspondería al jerarca 

impropio, o en su defecto, de agotarse la vía administrativa con los actos finales  

 

dictados por el Alcalde; lo que procedería sería interponer acciones judiciales por 

parte del señor Espinoza o cualquier otro tercer interesado ante el Tribunal 

Contencioso Administrativo para que este valore la pretensiones que en esa vía se 

expongan” 
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ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

A PARTIR DE LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE DERECHO, EL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA EN EJERCICIO DE SUS 

COMPETENCIAS ACUERDA: 

De conformidad con lo expuesto, el Concejo Municipal acuerda con fundamento 

en los artículos 169 de la Constitución Política y 13 inciso k) del Código Municipal; 

avalar el informe legal. 

Se acuerda además con fundamento en los principios y disposiciones de la Ley 

General de Control Interno Nº 8292 trasladar la denuncia presentada a la Alcaldía 

Municipal y solicitar que en el plazo de diez días hábiles presente un informe 

detallado en relación con los supuestos hechos denunciados. 

Notifíquese al señor Julio Espinoza Hernández en respuesta a su gestión, a la 

dirección de correo electrónico indicada pjssa@hotmail.com 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 441-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
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09 de setiembre de 2016 

 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Se pronuncia este Concejo Municipal en relación a la nota suscrita por el Sr. Julio 

Espinoza Hernández, Coordinador Tributario y Funcionario Municipal, en fecha de 

22 de junio de 2016 y 17 de agosto de 2015, mediante la cual presenta denuncia 

contra la Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal, y el señor Bernardo Porras 

López, Alcalde Municipal a.i., en ocasión del presunto otorgamiento ilegal de 

licencias municipales a favor del negocio comercial denominado “Bar Burbujas; y 

luego de conocer el criterio rendido por la Asesoría Legal del Concejo, se resuelve:  

CONSIDERANDO 

PRIMERO:  

Que la Municipalidad de San Pablo de Heredia, en su condición de Gobierno Local 

y en apego a lo dispuesto por los artículos 169 de la Constitución Política, 1, 2, 3, 13 

inciso e) y 17 inciso n) del Código Municipal, es consciente que su intervención es 

imprescindible para satisfacer y resguardar plenamente los intereses públicos 

locales que debe administrar fielmente por disposición constitucional. 

 

SEGUNDO:  
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 incisos h); i) del Código 

Municipal, se considera que la Municipalidad es la instancia más cercana a la 

ciudadanía y como tal tiene la oportunidad de promover un desarrollo local que 

incorpore las necesidades, intereses y las propuestas de toda la población, 

hombres y mujeres en su diversidad, para realmente cumplir con la aspiración de 

lograr un desarrollo local producto del consenso de la ciudadanía e incluso de esa 

diversidad. 

TERCERO:  

Que mediante nota suscrita en fecha de 17 de agosto de 2016 por el Sr. Julio 

Espinoza Hernández, Coordinador Tributario y Funcionario Municipal, presentó 

denuncia ante este Concejo en contra de la señora Aracelly Salas Eduarte, 

Alcaldesa Municipal, y el señor Bernardo Porras López, Alcalde Municipal a.i., en 

ocasión del presunto otorgamiento ilegal de licencias municipales a favor del 

negocio comercial denominado “Bar Burbujas”; 

Destaca el denunciante una serie de hechos en relación al otorgamiento de las 

licencias municipales de funcionamiento a favor del comercio denominado “Bar 

Burbujas” en las que describe presuntas anomalías administrativas en la tramitación 

de la licencia comercial. Al respecto, indica que de conformidad con el artículo 9 

de la ley N° 9047, no se puede otorgar licencia de expendio de bebidas alcohólicas 

a negocios comerciales que se encuentren a menos de 400 metros de centros 

educativos, iglesias ni zonas demarcadas como uso residencial. Razón por la cual 

el Departamento Tributario mediante resolución AT-016-015 clausuró el Bar Burbujas 

e impuso como medida cautelar la suspensión de la licencia comercial y de licores.  

Sobre dicha resolución se interpuso formal recurso de revocatoria, el cual fue 

rechazado por el Departamento Tributario y de apelación ante la Alcaldía 

Municipal. En el recurso de alzada, el señor Bernardo Porras López en su condición 

de Alcalde Municipal a.i., revocó lo resuelto por el Departamento Tributario y 

ordenó la reapertura del citado local comercial. Ante ello, manifiesta el señor 

Espinoza Hernández que la resolución administrativa dictada por la Alcaldía 

Municipal, se dio en detrimento del principio de legalidad que rige la 

administración pública y del interés superiores de las personas menores de edad.  

CUARTO: 

 

Que mediante oficio N° SP-056-2016, la asesoría legal externa de este Concejo 

Municipal, analizó la denuncia presentada por el señor Julio Espinoza Hernández 

en fecha de 17 de agosto de 2015 y concluyó: “el Concejo Municipal no puede 

intervenir en procedimientos que por legalidad se encuentran bajo la competencia 

del Alcalde, y cuyos actos finales se han dictado conforme a las competencias que 

el artículo 17 otorga a la Alcaldía Municipal, como lo peticiona el señor Espinoza 

Hernández en la denuncia remitida en fecha de 17 de agosto de 2015, contra el  



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

 

otorgamiento de las licencias municipales de funcionamiento a favor del Bar 

Burbujas, ni tampoco contra lo dictado en la resolución administrativa de las 15:00 

horas del 31 de julio de 2015 donde se ordenó la apertura del local comercial y el 

retiro de los sellos de clausura. De manera que el único órgano competente para 

revisar eventualmente la ilegalidad en dichos actos correspondería al jerarca 

impropio del Alcalde, que a tenor del numeral 162 del Código Municipal 

corresponde al Juzgado Contencioso Administrativo.” 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

A PARTIR DE LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE DERECHO, EL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA EN EJERCICIO DE SUS 

COMPETENCIAS ACUERDA: 

De conformidad con lo expuesto, el Concejo Municipal acuerda con fundamento 

en los artículos 169 de la Constitución Política y 13 inciso k) del Código Municipal; 

avalar el informe legal. 

Se acuerda además con fundamento en los principios y disposiciones de la Ley 

General de Control Interno Nº 8292 trasladar la denuncia presentada a la Alcaldía 

Municipal y solicitar que en el plazo de diez días hábiles presente un informe 

detallado en relación con los supuestos hechos denunciados por el señor Julio 

Espinoza Hernández. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 442-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
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 C/c: Sr. Julio Espinoza Hernández 

 

 

CM-443-16 

 

09 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Comisión de Asuntos Sociales 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimados señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Informe SP-058-2016, suscrito por el Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo 

donde se pronuncia acerca de lo solicitado mediante acuerdo CM-391-16 en 

relación a la ampliación de espacios en la Feria del Agricultor del cantón. 

 

ESTE CONCEJO MUNICPAL ACUERDA 

 

Remitir dicho oficio a la Comisión de Asuntos Sociales para su análisis y valoración 

según corresponda. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 443-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
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LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 
C/c: Archivo 

 

CM-444-16 

 

09 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Mileni García Berrios, Presidenta 

Junta Administrativa Liceo Lic. Mario Vindas Salazar 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 36-16 CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Nota recibida el día 29 de agosto de 2016, suscrita por la Sra. Mileni García Berrios, 

remitiendo renuncia de miembro de la Junta Administrativa del Liceo Mario Vindas 

Salazar.  

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Aceptar dicha renuncia e instar a la suscrita que coordine con el Director de dicho 

centro educativo la remisión de la terna respectiva para la sustitución del miembro 

faltante. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 444-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 
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IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Dra. Carmen Castro Sancho, Supervisora Circuito 06 
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CM-445-16 

 

09 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Julio César Benavides Espinoza, Regidor Propietario 

Damaris Gamboa Hernández, Regidora Propietaria 

Yojhan Cubero Ramírez, Regidor Propietario 

Pte. 

 

Estimados señores y señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 16-16E CELEBRADA EL DÍA SIETE DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Solicitud planteada por el Sr. José Fernando Méndez Vindas, Presidente Municipal 

solicitando se brinde permiso para retirarse de la sesión a los regidores propietarios 

miembros de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Avalar dicha petición para que los siguientes regidores puedan retirarse de la sesión 

para iniciar con el análisis del Plan Presupuesto Ordinaria para el ejercicio 2017: 

 

1. Sra. Damaris Gamboa Hernández 

2. Sr. Julio César Benavides Espinoza 
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3. Sr. Yojhan Cubero Ramírez 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 445-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Omar Sequeira Sequeira, Partido Liberación Nacional 

III. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

IV. María de los Ángeles Artavia, Partido Unidad Social Cristiana 

V. Emilia García Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 
 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
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CM-446-16 

 

16 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Karen Porras Arguedas, Presidenta Ejecutiva 

Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 37-16 CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SETIEMBRE DEL 2016 A PARTIR 

DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Exposición realizada por la Srta. Adriana Meza Solano, Encargada de Planificación, 

Unión Nacional de Gobiernos Locales sobre la implementación de un Política 

Pública Social de Juventud en el cantón de San Pablo de Heredia 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
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CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

Aprobar el Proyecto de Política Social Cantonal de Juventudes 2014-2019 para el 

cantón de San Pablo de Heredia. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 446-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-447-16 

 

14 de setiembre de 2016 

 

Señor 

José Fernando Méndez Vindas, Presidente Municipal 

Concejo Municipal San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimado señor: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 37-16 CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SETIEMBRE DEL 2016 A PARTIR 

DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Propuesta realizada por el Sr. José Fernando Méndez Vindas, Presidente Municipal 

para que se le brinde un espacio a la Administración Municipal, para que el Sr. 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

Gilbert Acuña, Planificador institucional a.i. realice una presentación sobre el 

Presupuesto Extraordinario N° 2-2016. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Avalar dicha propuesta y ceder el espacio solicitado para la presentación 

respectiva. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 447-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 
 C/c: Archivo 

 C/c: Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

CM-448-16 

 

16 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 37-16 CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SETIEMBRE DEL 2016 A PARTIR 

DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

1. Oficio PPI-0916-72, de fecha 12 de setiembre de 2016, suscrito por el Sr. 

Bernardo Porras López, Vicealcalde Municipal y el Sr. Gilberth Acuña Cerdas, 

Planificador Institucional a.i., donde remiten el Plan Anual Operativo y 

Presupuesto Extraordinario N° 2-2016, por la suma de ¢106.215.167.00 ( ciento 

seis millones doscientos quince mil ciento sesenta y siete con 00/100)  

 

2. Presentación realizada por el Sr. Gilberth Acuña, Planificador Institucional a.i., 

sobre la distribución de los recursos incluidos en dicho Presupuesto. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

I. Dispensar del trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto en forma 

unánime y con cinco votos. 

 

II. Aprobar el Plan Anual Operativo y Presupuesto Extraordinario N° 02-2016 por 

la suma de ¢106.215.167.00 (ciento seis millones doscientos quince mil ciento 

sesenta y siete con 00/100). 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 448-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Sr. Gilbeth Acuña Cerdas, Planificación y Presupuesto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

CM-449-16 

 

16 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 37-16 CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SETIEMBRE DEL 2016 A PARTIR 

DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Oficio DVOP-DGM-2016-0785, recibido el día 12 de setiembre de 2016, suscrito por 

el Sr. Marvin Cordero Soto, Director, Dirección de Gestión Municipal del MOPT, 

donde remite monto de recursos provenientes de la Ley 8114 para el ejercicio 

económico 2017. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Aprobar la distribución de los recursos de la Ley 9329 “Ley Especial para la 

Transferencia de Competencias: Atención plena y Exclusiva de la Red Vial 

Cantonal.”, por un monto de ¢226.282.826.00 colones, lo cual se desglosa a 

continuación: 

 

PRESUPUESTO ORDINARIO AÑO 2017 RECURSOS PRIMERA LEY 

ESPECIAL PARA LA TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS: 

ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA DE LA RED VIAL CANTONAL, N° 

9329 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2015 

 

DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

AÑO 2017 

Compra, Transporte y colocación mezcla Asfáltica en 

caliente para Bacheo formal (Mantenimiento Rutinario) 

 

¢ 48.000.000,00 

Compra pintura de insumos para señalización vial ¢ 3.771.680,20 

Contratación trabajos de señalización (mano de obra 

contratada) 

 

¢ 8.082.171,87 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

Compra señales verticales señalización ¢ 1.885.840.10 

Compra transporte y colocación de materiales minerales y 

asfalticos 

 

¢ 24.473.095,18 

Compra Base Granular Dosificada ¢ 21.326.442,74 

Compra tubería ¢ 16.743.673,81 

Contratación de empresa trabajos constructivos sobre el 

recho de vía 

¢ 54.575.087.69 

Salarios y Garantías Sociales ¢ 44.424.834,41 

TOTAL 226.282.826,00 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 449-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

 

 

CM-450-16 

 

14 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Comisión de Hacienda y Presupuesto 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimados señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 37-16 CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SETIEMBRE DEL 2016 A PARTIR 

DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Oficio DVOP-DGM-2016-0785, recibido el día 12 de setiembre de 2016, suscrito por 

el Sr. Marvin Cordero Soto, Director, Dirección de Gestión Municipal del MOPT, 

donde remite monto de recursos provenientes de la Ley 8114 para el ejercicio 

económico 2017 por un monto de ¢226.282.826.00. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Remitir dicho oficio a la Comisión de Hacienda y Presupuesto Municipal para que 

sea tomado en cuenta dentro del Presupuesto Ordinario 2017. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 450-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

 

 

 

 

 

CM-451-16 

 

16 de setiembre de 2016 

 

Señor 

José Fernando Méndez Vindas, Presidente Municipal 

Concejo de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimado señor: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 37-16 CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SETIEMBRE DEL 2016 A PARTIR 

DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Solicitud planteada por el Sr. José Fernando Méndez Vindas, Presidente Municipal 

solicitando se le autorice para retirarse de la sesión con el objetivo de en su cargo 

de Regidor Propietario y Presidente Municipal represente a este Órgano Colegiado 

ante el acto cívico de la noche de hoy con las instituciones educativas. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Autorizar al Sr. José Fernando Méndez Vindas para que se retire de la sesión para 

asistir a la actividad en mención. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 451-16 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. María de los Ángeles Artavia Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-452-16 

 

16 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Miembros Concejo de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimados señores y señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 37-16 CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SETIEMBRE DEL 2016 A PARTIR 

DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Solicitud planteada por la Sra. Damaris Gamboa Hernández, Presidente Municipal 

a.i., requiriendo se convoque a Sesión Extraordinaria para el viernes 16 de setiembre 

de 2016 con la intención de analizar el Presupuesto Ordinario para el ejercicio 2017 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Avalar dicha solicitud y convocar a Sesión Extraordinaria el viernes 16 de setiembre 

de 2016 a las 6:15pm en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal con el objetivo 

de realizar el análisis respectivo del Presupuesto Ordinario para el ejercicio 2017. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 452-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. María de los Ángeles Artavia Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-453-16 

 

16 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 37-16 CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SETIEMBRE DEL 2016 A PARTIR 

DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Oficio CIAM-93-2016, recibido el día 06 de setiembre de 2016, suscrito por la Sra. 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal, dando respuesta al acuerdo municipal 

CM 138-16 con relación a firmar de Convenio de cesión de lote municipal en 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

administración con la Asociación de Desarrollo Especifica Pro construcción de 

áreas comunales del Residencial Santa Isabel 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Aprobar dicho convenio de cesión de lote municipal en administración según 

corresponda. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 453-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. María de los Ángeles Artavia Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-454-16 

 

16 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 37-16 CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SETIEMBRE DEL 2016 A PARTIR 

DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

CONSIDERANDO 

 

Nota recibida el día 31 de agosto de 2016, suscrita por el Sr. Julio Espinoza 

Hernández, solicitando información sobre el resultado del cumplimiento del 

acuerdo CM 295-16. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Remitir dicha nota a la Administración Municipal para que se brinde la respuesta 

que corresponda al suscrito. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 454-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. María de los Ángeles Artavia, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Sr. Julio Espinoza Hernández 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-455-16 

 

16 de setiembre de 2016 

 

Señor 

José Brenes André 

Pte. 

 

Señores 

Miembros del Concejo Municipal 

Administración Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

Pte. 

 

Estimados señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 37-16 CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SETIEMBRE DEL 2016 A PARTIR 

DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Oficio recibido el día 07 de setiembre de 2016, suscrito por el Sr. José Brenes André, 

solicitando audiencia para informar a este Concejo sobre sitio web. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Brindar la audiencia solicitada y convocar a Sesión Extraordinaria para el miércoles 

19 de octubre de 2016 a las 6:15pm en la Sala de Sesiones ubicada en la planta 

baja del Centro de Conocimiento Municipal con el objetivo de recibir al suscrito 

para la exposición relacionada con la existencia de sitio web sobre el Monitoreo 

del Volcán Turrialba. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 455-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. María de los Ángeles Artavia, Partido Unidad Social Cristiana 

 

 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-456-16 

 

16 de setiembre de 2016  

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 37-16 CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SETIEMBRE DEL 2016 A PARTIR 

DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Oficio CIAM-91-2016, suscrito por la Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

brindando respuesta al acuerdo CM-415-16 en relación a denuncia sobre Manual 

de Organización y funciones del municipio. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Dar por recibido conforme y por cumplido el acuerdo municipal CM-415-16 ya que 

mediante el oficio de marras se remite la prueba documental de cumplimiento 

respectivo, así como dejar en estudio dicho oficio para mejor proceder. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 456-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. María de los Ángeles Artavia, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
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CM-457-16 

 

16 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Marcela Espinoza Alvarado, Auditora Interna 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 37-16 CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SETIEMBRE DEL 2016 A PARTIR 

DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Oficio OFC.AI-062-09-2016, suscrito por la Sra. Marcela Espinoza Alvarado, Auditora 

Interna donde solicita se le conceda el viernes 16 de setiembre del corriente como 

día de vacaciones. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Brindar el día en mención a la Sra. Marcela Espinoza Alvarado, Auditora Interna 

para el disfrute de sus vacaciones. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 457-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. María de los Ángeles Artavia, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 
 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Licda. Pamela Cruz Valerio, Proceso de Recursos Humanos 
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CM-458-16 

 

23 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 17-16E CELEBRADA EL DÍA DIECISEIS DE SETIEMBRE DEL 

2016 A PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

1. Dictamen CHP-012-2016, de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 

Municipal donde se analizó del Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario 

para el ejercicio económico 2017, por la suma  de ¢2.771.367.408,50 (Dos mil 

setecientos setenta y un millones trecientos sesenta y siete mil cuatrocientos 

ocho con 50/100). 

 

2. Las Recomendaciones 1 y 2 del dictamen CHP-012-2016.  

 

3. Presentación realizada por el Sr. Gilbeth Acuña Cerdas, Planificador 

Institucional a.i., donde presenta el proyecto final del Plan y Presupuesto 

Ordinario para el ejercicio del periodo 2017.  

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

1. Aprobar las modificaciones propuestas por la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, realizadas al Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario 

2017, presentado por la Administración Municipal, que constan en los oficios 
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PPI-0916-74 y PPI-0916-75, suscritos por el señor Gilberth Acuña Cerdas, 

Planificador Institucional a.i. 

 

2. Aprobar el Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario para el ejercicio 

económico 2017, por la suma  de ¢2.771.367.408,50 (Dos mil setecientos 

sesenta y un millones trecientos sesenta y siete mil cuatrocientos ocho con 

50/100) que versa de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 458-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio Céar Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Lic. Giberth Acuña Cerdas, Planificador Institucional a.i. 
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CM-459-16 

 

22 de setiembre de 2016 

 

Señor 

Sr. Rigoberto González Lépiz  

Pte. 

 

Estimado señor: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

SESIÓN ORDINARIA 38-16 CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 
Dictamen DCOP-019-2016 de la Comisión de Obras Públicas de las reuniones 

celebradas los días 31 de agosto, 06 y 14 de setiembre de 2016. 

Preside: 

 Sr. José Fernando Méndez Vindas, Regidor Municipal  
 

Miembros de las Comisiones: 

 Sr. Julio Benavides Espinoza, Regidor Municipal  
 Sra. Betty Castillo Ortiz, Regidora Municipal 

  
Asesores: 

 Sr. Santiago Baizán Hidalgo, Director Operativo 
 Sr. Oscar Campos Garita, Coordinador de la UTGV  

 Sr. Allan Alfaro Arias, Arquitecto Municipal 
 Sra. Daniela Azofeifa Sandoval, Asesora  

  
Ausentes: 

 Sr. Mauricio González González, Asesor  

 Sr. Oscar Mario Villalobos Gutiérrez, Asesor  
 

 

 

Tema: Solicitud de segregación de 6 lotes en Calle Espinoza ubicada en la 

Urbanización María Fernanda, de la entrada del Arco, cien metros al oeste, cien al 

sur y 25 al este, mano de derecha, en propiedad descrita mediante plano N°H-

18119-000 con plano catastrado H-0017711-1976. Dicha solicitud es planteada por 

el Sr. Rigoberto González Lépiz con cédula de identidad N° 2-0400-0516. 

CONSIDERANDOS 

1. Nota recibida el día 22 de agosto de 2016, suscrita por el Sr. Rigoberto 
González Lépiz, sobre solicitud de aprobación de planos para efectos de 
segregar seis lotes. 
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2. Acuerdo Municipal CM 419-16 adoptado en la sesión ordinaria N° 35-16 

celebrada el día 29 de agosto de 2016, donde remite el oficio citado a la 
Comisión de Obras Públicas para su análisis según corresponda.  
 

3. Acta N° CHP-012-2016 de la reunión celebrada el día 31 de agosto de 2016, 
donde se analizó el tema.  

 

4. Que dicho proyecto de segregación de 6 lotes en servidumbre debe contar 
con la autorización del desfogue pluvial por parte del Concejo Municipal.  
 

5. Que dicho desfogue, con más razón aún, debe estar autorizado por el 
Concejo, dado que la tubería o infraestructura propuesta debe pasar por un 
lote destinado juegos infantiles en la Urbanización María Fernanda.  
 

6. Que la servidumbre de aguas pluviales debe contar con un ancho mínimo de 
6 metros, tal y como lo establece el Reglamento del Plan Regional de 
Desarrollo Urbano de la GAM y los artículos I y IV del Decreto N° 25902. 
 

7. Que en el lindero de la propiedad a fraccionar con el terreno público para 
juegos infantiles tiene una longitud de 2.60 metros, para la servidumbre, 
no permitiendo cumplir con el ancho indicado en el punto anterior. 
 

8. La calle pública hacia la que se pretende dar salida a la servidumbre no 
posee el ancho mínimo que establece la normativa urbana, por lo tanto de 
acuerdo a los artículos II.2.2 del Reglamento para el Control Nacional de 
Fraccionamientos y Urbanizaciones, indica que es al Concejo Municipal al 
que le compete autorizar fraccionamientos frente a vías o calles que no 
cumplen con el ancho mínimo. 

 

En relación al caso del fraccionamiento de seis lotes en servidumbre en Calle 

Espinoza a realizarse en la finca matrícula 4-0018119 es importante 

considerar que este tipo de fraccionamiento se rige por lo estipulado en el  

 

artículo II.2.2 del Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos 

y Urbanizaciones que establece: 

 

“La Municipalidad podrá, mediante acuerdo que así lo estipule, aceptar el fraccionamiento 

en propiedades que enfrenten vías existentes, aun cuando éstas no sean las reglamentarias. 

En este caso, deberán tomarse las previsiones para su normalización futura. El fraccionador 

deberá hacer todas las mejoras que determine la municipalidad sobre la mitad de la calle a 

que enfrenten los lotes incluida su ampliación” 
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9. Esta situación de ancho inadecuado de esta calle pública no permite 

actualmente un correcto y seguro funcionamiento del flujo vehicular y 
peatonal, impidiendo a todas luces el acceso franco, versátil, rápido, seguro 
de los vehículos como, bomberos, ambulancias y policía, además de no 
poseer infraestructura peatonal que esté de acuerdo a la Ley N° 7600. 

 

10. En relación con el visto bueno del agua potable, el interesado aporta un 
documento de recurso hídrico el cual solicita una extensión de ramal de 
agua potable desde la Urbanización María Fernanda, para poder otorgar el 
visto bueno de agua potable. 
 
Por ser este requisito insalvable para otorgar el visado municipal de los lotes 
a segregar, deberá el interesado aportar los planos de la extensión de ramal 
de agua potable aprobado por acueductos y alcantarillados, además el  
documento de disponibilidad de agua potable. 
 

11. En relación con la propuesta física de segregación, el interesado no aporta 
los detalles técnicos sobre los niveles, terrazas y sistemas de confinamiento 
o contención requeridos por tratarse de un fraccionamiento en terreno con 
una pendiente mayor al 20%. Debe el interesado aportar, estudios de suelos 
y estabilidad de taludes para definir los niveles de las terrazas (lotes) y los 
sistemas de confinamiento o contención de dichas terrazas, con el fin de no 
afectar propiedades colindantes y asegurarle a los usuarios del 
fraccionamiento una integridad estructural de los lotes resultantes. 
 

12. En inspección de la Comisión de Obras se determinó que en el lote Municipal 
para juegos infantiles existe una tubería pluvial instalada de 300mm,  la 
cual es totalmente insuficiente por lo que deberá  presentar los estudios 
indicados por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. 
 

13. Nota con fecha 06 de setiembre de 2016, suscrita por el Lic. Miguel Cortés 
Sánchez, Coordinador de Catastro, donde recomienda denegar la 
aprobación de cualquier propuesta de segregación en calle Espinoza sino 
existen las posibilidades de normalizar la vía, ya que la aprobación de la 
misma vendría a agravar un problema latente en la zona dadas a las  
 
dimensiones del derecho de vía, la escasa infraestructura y las condiciones 
de las viviendas existentes. 
 

14. Informe técnico N°ITDI-009-2016 de fecha 14 de setiembre de 2016, suscrito 
por el Arq. Allan  Alfaro Aria, Coordinador del Sub Proceso de Ingeniería y 
por el Arq. Santiago Baizán Hidalgo, Director Operativo, donde recomiendan 
rechazar la solicitud de segregación de 6 lotes en Calle Espinoza, esto por 
todo lo contemplado en los considerandos citados.  
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15. Informe técnico N°OGVM-078-2016 con fecha 06 de setiembre de 2016, 
suscrito por el Ing. Oscar Campos Garita, Coordinador de la Unidad Técnica 
de Gestión Vial, donde emite algunas consideraciones referente a la 
solicitud de desfogue pluvial para segregación 6 lotes en propiedad descrita 
mediante plano número 1819-000 con plano madre catastro H-0017711-
1976.  
 

16. Actas N° CHP-013-2016 y N°CHP-014-2016 de la reunión celebrada el día 06 
y 14 de setiembre de 2016, donde se retomó el tema.  
 

RECOMENDACIONES 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  

Denegar la solicitud de segregación de 6 lotes en Calle Espinoza ubicada en la 

Urbanización María Fernanda, de la entrada del Arco, cien metros al oeste, cien al 

sur y 25 al este, mano de derecha, en propiedad descrita mediante plano N°H-

18119-000 con plano madre catastro H-0017711-1976. Lo anterior hasta que 

cumpla con los requisitos respectivos. Inclúyase parte de este acuerdo todos los 

considerandos mencionados anteriormente. 

Firma de los miembros de la Comisión de Obras Públicas:  

 

Sr. José Fernando Méndez Vindas                               Sr. Julio Benavides Espinoza  
      Regidor Municipal                                                        Regidor Municipal  
 
 
 

Sra. Betty Castillo Ortiz 
Regidora Municipal 

_________________________________UL__________________________________ 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Avalar dicho dictamen y denegar la solicitud de segregación de 6 lotes en Calle 

Espinoza ubicada en la Urbanización María Fernanda, de la entrada del Arco, cien  

 

metros al oeste, cien al sur y 25 al este, mano de derecha, en propiedad descrita 

mediante plano N°H-18119-000 con plano madre catastro H-0017711-1976. Lo 

anterior hasta que cumpla con los requisitos respectivos. Inclúyase parte de este 

acuerdo todos los considerandos mencionados anteriormente. 
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ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 459-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Comisión de Obras Públicas 
 C/c: Departamento de Ingeniería 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-460-16 
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22 de setiembre de 2016 

 

Señor 

Orlando Barboza Vargas y Familia 

Pte. 

 

Estimado señor: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 38-16 CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Comunicado oficial por parte de la Administración Municipal, sobre el sensible 

fallecimiento del Sr. José Ángel Barboza Flores, padre del Sr. Orlando Barboza 

Vargas, Concejal del Distrito de Rincón de Sabanilla. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Manifestar al Sr. Orlando Barboza Vargas y a su familia las más sentidas muestras de 

condolencia y solidaridad por la sensible pérdida de su padre, pidiendo al 

Todopoderoso les de fortaleza para seguir adelante. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 460-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
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LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
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CM-461-16 

 

22 de setiembre de 2016 

 

Señor 

Fernando Corrales Barrantes, Director Ejecutivo 

Federación de Municipalidades de Heredia 

Pte. 

 

Estimado señor: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 38-16 CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Propuesta planteada por el Sr. José Fernando Méndez Vindas, debido a plática con 

el Sr. Fernando Corrales Barrantes, Director de FedeHeredia, sobre audiencia 

solicitada a este Concejo Municipal. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Brindar audiencia al Sr. Fernando Corrales Barrantes, Director Ejecutivo de la 

Federación de Municipalidades de Heredia, para el día miércoles 19 de octubre 

de 2016 a las 7:15pm en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal con el objetivo 

de que exponga informe respectivo. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 461-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
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LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Administración Municipal 
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CM-462-16 

 

26 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 38-16 CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Nota recibida el día 19 de setiembre de 2016, suscrita por la Sra. Aracelly Salas 

Eduarte, Alcaldesa Municipal sobre motivación y justificación de propuesta de 

acuerdo municipal. Proyecto de donación de lotes Las Joyas para continuar con 

el procedimiento de confección de las escrituras públicas. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Autorizar a la Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal o a quien ocupe el 

cargo de Alcalde Municipal de conformidad con el Derecho Legislativo N° 9297, 

para que comparezca ante la Notaría del Estado a efectos de que otorgue la 

escritura de donación a favor de las siguientes personas: 

 

ELIECER BARQUERO GÓMEZ, cédula número: 4-132-603 

MARÍA DE LOS ÁNGELES ESQUIVEL HERNÁNDEZ, cédula número: 4-095-885 

DEYANIRA RAMIÍREZ VILLALOBOS, cédula número: 4-122-348 

LUZ MARINA PORRAS MONTERO: cédula número: 4-118-492 
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GUILLERMO ARGUEDAS ALCAZAR, cédula número: 4-121-0046 

MARIBEL CAMPOS ALVARADO, cédula número: 4-159-990 

MARÍA DEL ROSARIO ALVARADO BADILLA, cédula número: 4-102-1321 

MARGARITA BARRERA SILVA, cédula número: 5-169-659 

MARÍA CECILIA ESPINOZA GARITA, cédula número: 4-085-179 

PATRICIA JIMÉNEZ DÍAZ, cédula número: 1-677-483 

ALEXANDER MURILLO VILLALOBOS, cédula número: 1-811-475 

 

MARÍA DE LOS ÁNGELES BARQUERO BOLAÑOS, cédula número: 4-128-750 

HERNÁN JIMÉNEZ LEÓN, cédula número: 4-057-056 

VICTOR JULIO AGUILAR QUESADA, cédula número: 4-110-843 

MARÍA EUGENIA JIMÉNEZ ARCE, cédula número: 4-097-059 

ANTONIO HERNÁNDEZ CAMPOS, cédula número: 4-728-750 

ANA LORENA BADILLA ZAMORA, cédula número: 4-126-492 

MIRIAM LÉPIZ LEÓN, cédula número: 9-0058-400 

JOSÉ ÁNDRES ROBLES CAMACHO, cédula número: 4-121-589 

MARÍA DE LA TRINIDAD PERÉZ AZOFEIFA, cédula número: 1-355-913 

MARÍA ELENA HERNÁNDEZ CAMPOS, cédula número: 9-049-351 

ADEMAR GERARDO VARGAS CANTILLANO, cédula número: 4-115-889 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 462-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CM-463-16 

 

26 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 38-16 CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 

 

CONSIDERANDO 

 

Nota recibida el día 19 de setiembre de 2016, suscrita por la Sra. Aracelly Salas 

Eduarte, Alcaldesa Municipal sobre motivación y justificación de propuesta de 

acuerdo municipal. Proyecto de donación de lotes Las Joyas para continuar con 

el procedimiento de confección de las escrituras públicas. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Que el Sr. Víctor Julio Aguilar Quesada, cédula de identidad N° 4-110-843, 

adjudicatario en el Decreto Legislativo 9297, falleció el día 23 de junio del 2015, por 

lo cual se hace necesario hacer una reasignación del lote, para que se autorice  



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

donar a favor de su conyugue sobreviviente, María Isabel del Carmen Sánchez 

Sánchez, cédula de identidad N° 4-0097-864. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 463-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-464-16 

 

22 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Comisión de Asuntos Jurídicos 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimados señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 38-16 CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 

CONSIDERANDO  

Oficio CJ-203-2016, recibido vía correo el día 13 de setiembre de 2016, suscrito por 

la Licda. Silvia María Jiménez Jiménez, Jefa de Área a.i., Comisión de Asuntos 

Jurídicos, Asamblea Legislativa, remitiendo a consulta el Expediente N° 19.963 

Exoneración de impuestos y tasas municipales a las juntas de educación y juntas 

administrativas de las instituciones públicas de enseñanza.” 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

Remitir dicho oficio a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su respectivo análisis y 

posterior dictamen.  

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 464-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Licda. Silvia María Jiménez Jiménez, Jefa de Área a.i., Comisión Asuntos Jurídicos 

 

CM-465-16 

 

22 de setiembre de 2016 

 

Señor 

Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo 

Concejo Municipal San Pablo Heredia 

Pte. 

 

Estimado señor: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 38-16 CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 

CONSIDERANDO  

Nota recibida el día 12 de setiembre de 2016, suscrito por el Sr. Julio Espinoza 

Hernández, remitiendo Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio contra 

el acuerdo CM-416-16. 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  

Remitir dicha nota al Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo para lo que 

corresponda.  

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 465-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Sr. Julio Espinoza Hernández 

 

CM-466-16 

 

22 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Mileni García Berrios, Presidenta 

Junta Administrativa Liceo Lic. Mario Vindas Salazar 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 38-16 CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 

CONSIDERANDO  



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

Nota recibida el día 14 de setiembre de 2016, suscrita por la Sra. Mileni García 

Berrios, Presidenta Junta Administrativa del Liceo Lic. Mario Vindas Salazar, 

remitiendo carta de renuncia de miembro. 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  

Aceptar dicha renuncia e instar a la suscrita que coordine con el Director de dicho 

centro educativo la remisión de la terna respectiva para la sustitución del miembro 

faltante. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 466-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Dra. Carmen Castro Sancho, Supervisora Circuito 06 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-467-16 

 

22 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Licda. Heidy León Chaves, Directora 

Escuela Neftalí Villalobos Gutiérrez 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 38-16 CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 

CONSIDERANDO  



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

Propuesta planteada por la Regidora Damaris Gamboa Hernández, solicitando se 

extienda un agradecimiento a la Directora de la Escuela  Neftalí Villalobos Gutiérrez 

por la colaboración brindada. 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  

Agradecerle a la Licda. Heidy León Chaves, Directora de dicho centro educativo 

por todo su empeño y esfuerzo en la decoración del Centro Cultural para la 

realización de las Fiestas Patrias en este cantón.  

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 467-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Dra. Carmen Castro Sancho, Supervisora Circuito 06 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-468-16 

 

22 de setiembre de 2016 

 

 

Señores 

Miembros de la Comisión de la Semana Cívica 

Ing. Mauricio González González 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Licda. Margot Villalobos Villalobos, Directora 

 Escuela José E. González Vindas 

Licda. Lorena Salas Soto, Directora 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

Jardín de Niños José E. González Vindas 

Licda. Heidy León Chaves, Directora 

Escuela Neftalí Villalobos Gutiérrez 

Licda. Argentina Rodríguez Jiménez, Directora 

Escuela de Miraflores 

Lic. Luis Fernando Vega Matamoros, Director 

Liceo Lic. Mario Vindas Salazar 

Licda. Jessica González Alfaro 

Centro Educativo Trompetitas 

Licda. Gloríela Jiménez 

Centro Educativo Green Field 

Pte. 

 

Estimados señores y señoras: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 38-16 CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 

CONSIDERANDO  

Propuesta planteada por las señoras Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal y 

Damaris Gamboa Hernández, Regidora Propietaria, solicitando se extienda un 

agradecimiento a la Comisión de la Semana Cívica denotando el empeño y 

entusiasmo de los miembros para la realización de la misma.  

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  

 

Agradecerles a los y las integrantes de dicha comisión por los actos lucidos, 

dedicación y atención de las actividades desarrolladas en la semana cívica 

celebrada en este cantón.  

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 468-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Dra. Carmen Castro Sancho, Supervisora Circuito 06 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-469-16 

 

22 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 38-16 CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 

CONSIDERANDO  

Propuesta planteada por la Regidora Damaris Gamboa Hernández, Regidora 

Propietaria, sobre la necesidad de instalar rótulos reglamentarios en la Calle María 

Manca.  

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  

Solicitarle a la Administración Municipal proceda con la colocación de un rótulo en 

la Calle La Manca que indique la prohibición de botar basura y de ser posible se 

contemple la multa que se le impondrá a la persona que omita lo señalado en el 

mismo. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 469-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 

 

CM-470-16 

 

22 de setiembre de 2016 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

Señores 

Grupo N° 09 de Guías y Scouts 

Cruz Roja Costarricense 

Policía Municipal 

Fuerza Pública 

San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimados señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 38-16 CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 

CONSIDERANDO  

Propuesta presentada por las señoras Aracelly Salas Salas, Alcaldesa Municipal y 

María de los Ángeles Artavia Zeledón, Regidora Municipal, sobre extender un 

agradecimiento a todas aquellas instituciones y grupos organizados que de una u 

otra manera colaboraron en las actividades patrias. 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA   

Hacer un agradecimiento extensivo al Grupo N° 09 de Guías y Scouts, Cruz Roja 

Costarricense, Policía Municipal y a la Fuerza Pública de este cantón por los 

excelentes servicios brindados en las actividades durante la semana cívica.  

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 470-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-471-16 

 

22 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Licda. Argentina Rodriguez Jiménez, Directora 

Escuela Miraflores 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

SESIÓN ORDINARIA 38-16 CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 

CONSIDERANDO  

 

I. Acuerdo Municipal CM 379-16 adoptado en la sesión ordinaria N° 32-16 

celebrada el día 08 de agosto de 2016, donde se convocó a Sesión 

Extraordinaria a la Sra. Argentina Rodríguez Jiménez el día miércoles 21 de 

setiembre de 2016 con el objetivo de que informe sobre los proyectos que 

posee dicho centro, así como los trabajos que ha llevado a cabo la actual 

Junta. 

II. Debido a que las sesiones extraordinarias del mes de setiembre de 2016,  se 

encuentran agotadas. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  

 

Indicarle a la Sra. Sra. Argentina Rodríguez Jiménez, Directora de la Escuela de 

Miraflores, que se le atenderá en la sesión ordinaria a celebrarse el día 03 de 

octubre de 2016 a las 6:15pm en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal ubicada 

en la planta baja del Centro de Conocimiento, con la intención de abordar los 

temas mencionados en el considerando anterior. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 471-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-472-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Solicitud presentada por el Sr. José Fernando Méndez Vindas, Presidente Municipal, 

para que se modifique la agenda y se atiendan las tres presentaciones a cargo de 

la Administración Municipal sobre financiamiento para construcción de aceras, 

remodelación del edificio municipal y modificación de algunos artículos a la Ley 

de Licencias para Actividades Lucrativas y no Lucrativas del cantón 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Avalar dicha moción y brindar el espacio a la Administración Municipal para que 

por medio de los funcionarios competentes se realicen las exposiciones 

mencionadas. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 472-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CM-473-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa 

Asamblea Legislativa  

Pte. 

 

Estimada señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO  

 

Oficio CIAM-97-2016, recibido el día 26 de setiembre de 2016, suscrito por la Sra. 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal, donde remite documento subsanado 

en razón de correcciones dispuestas por la Comisión de Asuntos Municipales de la 

Asamblea Legislativa en relación con el proyecto de ley denominado  “LICENCIAS 

PARA ACTIVIDADES LUCRATIVAS Y NO LUCRATIVAS DEL CANTÓN DE SAN PABLO DE 

HEREDIA, EXPEDIENTE N° 19.693”. 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  

Aprobar en todos sus extremos las modificaciones efectuadas al proyecto de ley 

denominado “LICENCIAS PARA ACTIVIDADES LUCRATIVAS Y NO LUCRATIVAS DEL 

CANTÓN DE SAN PABLO DE HEREDIA, EXPEDIENTE N° 19.693”. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 473-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 
 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal  
 C/c: Archivo 
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CM-474-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Presentación realizada por parte de la Administración Municipal donde por medio 

de los señores Santiago Baizán Hidalgo, Director Control Urbano y Allan Alfaro Arias, 

Coordinador de Ingeniería se detalló ampliamente el pre proyecto de 

Remodelación del Edificio Municipal. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Autorizar a la Administración Municipal para que busque el financiamiento 

respectivo para la realización del proyecto denominado Remodelación del Edificio 

Municipal. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 474-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 
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CM-475-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

CONSIDERANDO 

 

Presentación realizada por parte de la Administración Municipal donde por medio 

del Sr. Oscar Campos Garita, Coordinador de la Unidad Técnica de Gestión Vial, se 

expuso amplia y detalladamente el proyecto denominado Construcción de 

Aceras: “ Por un San Pablo Accesible e Inclusivo” 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Autorizar a la Administración Municipal para que proceda con la búsqueda de 

financiamiento correspondiente para lograr llevar a cabo el Proyecto Construcción 

de Aceras: “Por un San Pablo Accesible e Inclusivo”. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 475-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 
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CM-476-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señor 

Ing. Roy Mata Mejías, 

Representante de la Empresa Multigreca S.A  

Pte. 

 

Estimado señor: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 
Dictamen de la Comisión de Obras Públicas  DCOP-020-2016 de las reuniones 

celebradas los días 31 de agosto,  06 y 14 de setiembre de 2016. 

Preside: 

 Sr. José Fernando Méndez Vindas, Regidor Municipal  
 

Miembros de las Comisiones: 

 Sr. Julio Benavides Espinoza, Regidor Municipal  
 Sra. Betty Castillo Ortiz, Regidora Municipal 

  
Asesores: 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
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 Sr. Santiago Baizán Hidalgo, Director Operativo 
 Sr. Oscar Campos Garita, Coordinador de la UTGV  

 Sr. Allan Alfaro Arias, Arquitecto Municipal 
 Sra. Daniela Azofeifa Sandoval, Asesora  

  
Ausentes: 

 Sr. Mauricio González González, Asesor  

 Sr. Oscar Mario Villalobos Gutiérrez, Asesor  
Tema: Solicitud de desfogue pluvial hacia la infraestructura pública pluvial 

localizada en la intersección Calle Cordero con la Ruta Nacional N°03, en el Cantón 

de Heredia, para la realización de un Condominio Residencial Vertical Terrazul I, 

el cual consta de 7 unidades habitacionales. Este proyecto se pretende desarrollar 

en el terreno con plano catastrado H-1705118-2016. Esta solicitud es planteada 

por el Ing. Roy Mata Mejías, representante de la Empresa Multigreca S.A, cédula 

jurídica 3-101-033823.  

CONSIDERANDOS 

1. Oficio CIAM-90-2016, recibido el día 23 de agosto de 2016, suscrito por la 
Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal, remitiendo oficio para que 
sea analizado en la Comisión de Obras Públicas.  
 

2. Acuerdo Municipal CM 417-16 adoptado en la sesión ordinaria N° 35-16 
celebrada el día 29 de agosto de 2016, donde remite el oficio citado a la 
Comisión de Obras para su respectivo análisis y posterior dictamen.  
 

3. Acta N° CHP-012-2016 de la reunión celebrada el día 31 de agosto de 2016, 
donde se analizó el tema.  
 

4. La solicitud de visto bueno de desfogue pluvial, por parte del Ing. Roy Mata 

Mejías, gerente de Ingeniería de la Empresa Multigreca. 

 

5. La documentación presentada en el Departamento de Ingeniería, tanto 

requisitos documentales, como la propuesta gráfica, se incluye además el 

Estudio Hidrogeológico del caudal pluvial producto de este proyecto. 

 
6. Que el solicitante ha considerado incorporar a su propuesta el desfogue 

pluvial que este Municipio anteriormente le aprobó para el Condominio 

Verde Plata, mediante acuerdos del Concejo Municipal # CM-110-13 y CM-

125-13 y en propiedad con plano catastrado H-1549405-2012. 
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7. Que dicho desfogue aprobado mediante acuerdos CM-110-13 y CM-128-13 

incluye la construcción de una sección nueva de infraestructura pluvial en 

Calle Cordero, comprendida desde el primer pozo de registro a construir 

contiguo a la línea del tren (INCOFER) cruce del derecho de vía de Incofer y 

articulación que mediante pozo a la infraestructura pluvial ubicada en la 

Ruta Nacional y el Cantón de Heredia. 

 
8. Que dicha infraestructura a instalar comprende pozos de registro, tubería 

de 80 cm de diámetro, ampliación de pozos en la Ruta Nacional y todos los 

elementos e detalles necesarios para el correcto funcionamiento del 

sistema. 

 
9. Que se cuenta con la aprobación del Concejo de la Municipalidad de Heredia 

mediante acuerdos SCM-0700-2013 y SCM 0078-2013 para dirigir y/o 

articular esta infraestructura pluvial a la Infraestructura pluvial localizada 

en el cantón de Heredia. 

 
10. Que se cuenta también con el visto bueno por parte de Gerencia de 

Operaciones de INCOFER, para ejecutar el paso transversal del derecho de 

vía del ferrocarril, para lo cual deben utilizar del sistema “Topo.” 

 
11. Que este desfogue pluvial será dirigido a una tubería pluvial existente al 

frente de la propiedad, de 60cm de diámetro. 

 
12. Que dicha tubería existente de 60cm de diámetro será articulada al pozo 

pluvial que da inicio a la tubería a instalar. 

 
13. Que la propuesta de diseño interno aportada, el Departamento de 

Ingeniería, incluye la construcción de un tanque de retardo, de acuerdos los 

requisitos establecidos en la legislación vigente. 

 
 

14. Que la instalación de una nueva Tubería de 80cm de diámetro con sus 

respectivos pozos de registro, reducirá en gran medida la problemática de 

rebalses y acumulación de aguas pluviales del sector. 

 
15. Que el desarrollador de previo a dar inicio a la construcción de esta 

infraestructura deberá coordinar con el MOPT-CONAVI, INCOFER y 

Municipalidad la ejecución de los mismos, para la cual deberá aportar a este 
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Municipio la autorización de inicio de obras y las condiciones para su 

ejecución.  

 
16. El desarrollador deberá construir una acera peatonal al costado oeste del 

Condominio Interamericana y del futuro Condominio Verde Plata. Además 

la construcción de unos bolardos para evitar el paso de vehículos por el 

derecho de vía del tren. Dicha acera tendrá un ancho de 1.5m x una longitud 

de 105 metros, los restantes 53.93 metros que están incluidos dentro del 

derecho de vía del ferrocarril, se realizaran con una superficie de lastre y 

grava cuyos diseños deberán ser presentados por el desarrollador al 

Departamento de Ingeniería para su coordinación, así mismo, el 

desarrollador deberá repellar la tapia del costado sur de Condominios 

Interamericana con el fin de acondicionarla para realizar un grafiti. Lo 

anterior en concordancia con el acuerdo mediante el cual se le aprobó el 

desfogue pluvial para el Condominio Verde Plata.  

 
17. Oficio UTGVM-078-2016 con fecha 06 de setiembre de 2016, suscrito por el 

Ing. Oscar Campos Garita, el cual indica que con la relación a la propuesta 
presentada y el estudio hidrológico que la respalda, cumplen técnicamente 
con lo requerido para este tipo de gestión. 
 

18. Acta N° CHP-013-2016 y N° CHP-014-2014 de las reuniones celebradas el día 
06 y 14 de setiembre de 2016, donde se retomó el tema.  

 

RECOMENDACIONES 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  

Aprobar la solicitud de desfogue pluvial hacia la infraestructura pública pluvial 

localizada en la intersección Calle Cordero con la Ruta Nacional N°03, en el Cantón 

de Heredia, para la realización de un Condominio Residencial Vertical Terrazul I, 

el cual consta de 7 unidades habitacionales. Este proyecto se pretende desarrollar 

en el terreno con plano catastrado H-1705118-2016 

 

Firma de los miembros de la Comisión de Obras Públicas:  

 

 

Sr. José Fernando Méndez Vindas                         Sr. Julio César Benavides Espinoza  

         Regidor Municipal                                               Regidor Municipal  

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

Sra. Betty Castillo Ortiz 

Regidora Municipal 

________________________________UL_____________________________ 

   

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Avalar dicho dictamen y Aprobar la solicitud de desfogue pluvial hacia la 

infraestructura pública pluvial localizada en la intersección Calle Cordero con la 

Ruta Nacional N°03, en el Cantón de Heredia, para la realización de un 

Condominio Residencial Vertical Terrazul I, el cual consta de 7 unidades 

habitacionales. Este proyecto se pretende desarrollar en el terreno con plano 

catastrado H-1705118-2016. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 476-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 
 C/c: Comisión de Obras Públicas 
 C/c: Departamento de Ingeniería 
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CM-477-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Silvie Duran Salvatierra, Ministra 

Ministerio de Cultura y Juventud 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO  

 
Moción interpuesta por el Señor Sindico del Primer Distrito del Cantón de San 

Pablo de Heredia, Johan Granda Monge y acogida por el Señor Propietario Julio 
César Benavides Espinoza 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que el Ministerio de Cultura tiene un programa denominado “Enamórate de 

tu cuidad”. 

2. Que el objetivo fundamental del programa “Enamórate de tu ciudad”, es 

activar el ocio cultural mediante una programación de actividades 
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propuestas para el descanso, la diversión, la educación, la actividad física 

y la participación activa del público de todas las edades. 

3. Que Enamórate de tu ciudad es un programa con el fin de devolverle a la 

población en general el amor por los parques y espacios públicos de los 

cantones. 

4. Que las actividades de Enamórate de tu ciudad se llevan a cabo los sábados, 

la programación incluye aéreas de talleres de artes visuales y constructivos, 

yoga, capoeira y manifestaciones artísticas, como música y artes escénicas 

y circenses, deporte urbano, juegos de mesa, tradicionales e interactivos, 

exhibición de artesanías y productos amigables con el ambiente, área para 

editoriales, talleres y lectura de poesías. 

5. El programa ofrece a los habitantes y visitantes la oportunidad de participar 

activamente en una variada agenda para disfrutar plenamente y en armonía 

con la naturaleza, la arquitectura y la cultura en los espacios públicos 

6. Que este programa permite un punto de encuentro familiar, pero sobretodo 

es la toma de un espacio que nos pertenece a todos los ciudadanos. Y que 

realmente nada de esto puede hacerse sin la participación de todo el 

pueblo, de toda la sociedad civil, para lograr el cambio que necesita el país 

y que necesita la cuidad. 

 

Por lo tanto Proponemos: 

1. Solicitarle al Ministerio de Cultura incluir para el año 2017 la realización del 

programa Enamórate de tu ciudad en el Cantón de San Pablo de Heredia. 

2. Solicitarle al Ministerio de Cultura tome en cuenta a nuestro Cantón para 

ser sede de al menos un evento del FIA 2017. 

3. Enviar copia a la Comisión Municipal de Cultura 

 
 
 

Sr. Johan Granda Monge                          Sr. Julio César Benavides Espinoza 
Síndico Municipal                                             Regidor Municipal 

 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  

Avalar dicha moción y solicitarle al Ministerio de Cultura incluir para el año 2017 la 

realización del programa Enamórate de tu ciudad en el Cantón de San Pablo de 

Heredia, se tome en cuenta a nuestro Cantón para ser sede de al menos un evento 

del FIA 2017 y enviarle copia a la Comisión de Municipal de Cultura. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 477-16 
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Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 
 C/c: Comisión Asuntos Culturales 
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CM-478-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal  

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Señores 

Junta Directiva 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación 

San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora y señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO  

Moción presentada por el Regidor Julio César Benavides Espinoza 
Partido Unidad Social Cristiana 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Oficio CCDRSP-54-2016, recibido el día 17 de agosto de 2016, suscrito por el 

Sr. Jorge Romero Sagot, Presidente a.i. de la Junta Directiva del Comité 
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Cantonal de Deportes y Recreación del cantón, remitiendo borrador de 
Convenio con el ICODER para que sea de análisis de este Concejo Municipal.  
 

2. Acuerdo CM 398-16 adoptado en la sesión ordinaria N° 34-16 celebrada el 
día 22 de agosto de 2016, donde se aprueba la firma del Convenio de 
Colaboración entre el Instituto Costarricense del Deporte y Recreación 
(ICODER) con la Municipalidad de San Pablo de Heredia para el desarrollo 
del proyecto en mención.  

 
3. Oficio CCDRSP-62-2016 con fecha 26 de setiembre de 2016, suscrito por la 

Sra. Adriana Hidalgo Mena, Secretaria del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación del cantón, donde solicitan se adicione el acuerdo CM 398-16 
algunos puntos señalados por el Instituto Costarricense del Deporte y 
Recreación (ICODER). 

 
MOCIONAMOS 

 
Para que se adicione al acuerdo CM 398-16 los siguientes puntos:  
 

I. Autorizar a la Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal, firmar el 
Convenio de Colaboración entre el Instituto Costarricense del Deporte y 
Recreación (ICODER) con la Municipalidad de San Pablo de Heredia. 

II. Aprobar el proyecto para el Parque Biosaludable  
III. Aprobación del presupuesto  
 
 

Julio Cesar Benavides 
Regidor Propietario 

Partido Unidad Social Cristiana 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  

 

Avalar dicha moción y adicionar al acuerdo CM-398-16 lo siguiente:  

 

I. Autorizar a la Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal, firmar el 

Convenio de Colaboración entre el Instituto Costarricense del Deporte y 

Recreación (ICODER) y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

San Pablo de Heredia. 

I. Aprobar el proyecto para el Parque Biosaludable  

II. Aprobar del presupuesto  

 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 478-16 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 
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I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

 

 

 

 

CM-479-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señora  

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal  

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO  
 

I. Acuerdo Municipal CM 436-16 adoptado en la sesión ordinaria N° 36-16 

celebrada el día 05 de setiembre de 2016, donde se remite nota suscrita por 

el Sr. Álvaro Rosabal Sequeira sobre cláusula de desfogue pluvial del 

Condominio Santa Fe y la Empresa Fabrileo S.A. a la Asesoría Legal Externa 

para su respectivo análisis. 

I. Correo electrónico recibido el día 20 de setiembre de 2016, suscrito por el 

Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo, solicitando copia del 

expediente administrativo.  

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  

 

Solicitar a la Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal o a quien ejerza el 

cargo, remita copia del expediente administrativo referente al desfogue pluvial del 

Condominio Santa Fe y la Empresa Fabrileo S.A a la Secretaría del Concejo 

Municipal a la brevedad posible. 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 479-16 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

CM-480-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Comisión de Asuntos Jurídicos 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimados señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO  

Oficio CPEM-056-06, recibido vía correo el día 20 de setiembre de 2016, suscrito por 

la Licda. Ericka Ugalde Camacho, jefa de Área, Comisión Permanente Especial de 

Asuntos Municipales, Asamblea Legislativa, solicitando criterio en relación al texto 

sustitutivo del Expediente N° 19.465 “ Contratos de Gestión Local”. 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  

Remitir dicho oficio a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis y posterior 

dictamen.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 480-16 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Licda. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

CM-481-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Comisión de Asuntos Jurídicos 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimados señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

Oficio CPEM-067-2016, recibido vía correo el día 20 de setiembre de 2016, suscrito 

por la Licda. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisión Permanente de 

Asuntos Municipales, Asamblea Legislativa, solicitando criterio en relación al texto 

sustitutivo del Expediente N° 19.525 “ REFORMA A LOS ARTÍCULOS 75 Y 76 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794 DE 30 DE ABRIL DE 1998, RELATIVO A LA 

CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y CREACIÓN DE UNA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL. 

ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 75 BIS Y 75 TER AL CÓDIGO MUNICPAL.” 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

Remitir dicho oficio a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis y posterior 

dictamen según corresponda. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 481-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 
 C/c: Licda. Ericka Ugalde Camacho, jefa de Área, Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

CM-482-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Comisión de Asuntos Jurídicos 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimados señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

Oficio CPEM-070-2016, recibido vía correo el día 20 de setiembre de 2016, suscrito 

por la Licda. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisión Permanente de 

Asuntos Municipales, donde solicita criterio en relación al texto sustitutivo del 

Expediente N° 19.943 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 165 Y 166 DE LA LEY N° 7794, 

CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998.” 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

Remitir dicho oficio a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis y posterior 

dictamen según corresponda. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 482-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 
 C/c: Licda. Ericka Ugalde Camacho, jefa de Área, Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

CM-483-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Comisión de Asuntos Jurídicos 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimados señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO  

Oficio CPEM-072-16, recibido vía correo el día 20 de setiembre de 2016, suscrito por 

la Licda. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisión Permanente de Asuntos 

Municipales, Asamblea Legislativa, solicitando criterio en relación con el 

Expediente N° 19.925 “ LEY PARA PROMOVER LA PARTICIPACIÓN EN LAS JUNTAS 

ADMINISTRATIVAS Y JUNTAS DE EDUCACIÓN. REFORMA DEL INCISO G DEL ARTÍCULO 

13 DEL CÓDIGO MUNICIPAL”. 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  

Remitir dicho oficio a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis y posterior 

dictamen según corresponda. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 483-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 
 C/c: Licda. Ericka Ugalde Camacho, jefa de Área, Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

CM-484-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señor 

William Alvarado Bogantes, Diputado 

Comisión Permanente de Asuntos Municipales 

Asamblea Legislativa 

Pte. 

 

Estimado señor: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

1) Oficio CPEM-056-06, recibido vía correo el día 20 de setiembre de 2016, 

suscrito por la Licda. Ericka Ugalde Camacho, jefa de Área, Comisión 

Permanente Especial de Asuntos Municipales, Asamblea Legislativa, 

solicitando criterio en relación al texto sustitutivo del Expediente N° 19.465 “ 

Contratos de Gestión Local”. 

2) Oficio CPEM-067-2016, recibido vía correo el día 20 de setiembre de 2016, 

suscrito por la Licda. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales, Asamblea Legislativa, solicitando 

criterio en relación al texto sustitutivo del Expediente N° 19.525 “ REFORMA A 

LOS ARTÍCULOS 75 Y 76 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794 DE 30 DE ABRIL 

DE 1998, RELATIVO A LA CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y CREACIÓN DE UNA 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL. ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 75 BIS Y 75 TER AL 

CÓDIGO MUNICPAL.” 

3) Oficio CPEM-070-2016, recibido vía correo el día 20 de setiembre de 2016, 

suscrito por la Licda. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales, donde solicita criterio en relación al 

texto sustitutivo del Expediente N° 19.943 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 165 

Y 166 DE LA LEY N° 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998.” 

4) Oficio CPEM-072-16, recibido vía correo el día 20 de setiembre de 2016, 

suscrito por la Licda. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales, Asamblea Legislativa, solicitando 

criterio en relación con el Expediente N° 19.925 “ LEY PARA PROMOVER LA 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

PARTICIPACIÓN EN LAS JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y JUNTAS DE EDUCACIÓN. 

REFORMA DEL INCISO G DEL ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO MUNICIPAL”. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

Solicitar a la Comisión Permanente de Asuntos Municipales de la Asamblea 

Legislativa, amplíe el plazo a este Órgano Colegiado para que se pueda realizar 

un análisis oportuno y se pueda brindar una mejor respuesta, de los proyectos de 

ley mencionados en los considerandos anteriores. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 484-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 
 C/c: Licda. Ericka Ugalde Camacho, jefa de Área, Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

CM-485-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Comisión de Asuntos Jurídicos 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimados señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

Nota recibida el día 20 de setiembre de 2016, suscrita por el Sr. Luis Felipe Matarrita, 

Secretario de la Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo (UCA) consultando 

sobre el procedimiento para la integración de las Asociaciones de Desarrollo a los 

Concejos de Distrito Ampliados. 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

Remitir dicho oficio a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis y posterior 

dictamen según corresponda. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 485-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 
C/c: Archivo C/c: Sr. Luis Felipe Matarrita, Secretario UCA 
 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

CM-486-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señor 

Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo 

Concejo Municipal, Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimado señor: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

Ampliación de Recurso Extraordinario de Revisión al Acuerdo CM-273-16 sobre la 

Aprobación del Manual de Organización y Funciones, suscrito por el Sr. Julio 

Espinoza Hernández, con fecha 16 de setiembre de 2016. 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  

Remitir dicho Recurso Extraordinario de Revisión a la Asesoría Legal a cargo del Lic. 

Luis Álvarez Chaves para su respectivo análisis. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 486-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 C/c: Archivo 
 C/c: Sr. Julio Espinoza Hernández 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

CM-487-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señor 

P. Ronald Sáenz Borbón, Cura Párroco 

Parroquia de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimado señor: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Nota recibida el día 19 de setiembre de 2016, suscrita por el P. Ronald Sáenz Borbón, 

Cura Párroco, Parroquia de San Pablo de Heredia, solicitando permiso para la 

instalación de un Chinamo Navideña del 1 de diciembre al 18 de diciembre del 

corriente 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

1. Solicitar al P. Ronald Sáenz Borbón, Cura Párroco considere la opción de 

llevar a cabo dicha actividad al costado este de la Plaza de Deportes de 

San pablo de Heredia, lo anterior por un tema de seguridad ciudadana y 

libre tránsito.  

 

2. Solicitar al P. Ronald Sáenz Borbón, Cura Párroco, se sirva aclarar el objetivo 

N° 2 de la misiva para mejor comprensión por parte de este Concejo 

Municipal. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 487-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Omar Sequeira Sequeira, Partido Liberación Nacional 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

CM-488-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señor 

P. Ronald Sáenz Borbón, Cura Párroco 

Parroquia de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimado señor: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Nota recibida el día 19 de setiembre de 2016, suscrita por el P. Ronald Sáenz Borbón, 

Cura Párroco, Parroquia de San Pablo de Heredia, solicitando permiso para la 

realización de la Feria de Verano 2017 en Honor a la fiesta de conversión de San 

Pablo, del 24 de enero al 5 de febrero de 2017. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Solicitar al P. Ronald Sáenz Borbón, Cura Párroco considere la opción de llevar a 

cabo dicha actividad al costado este de la Plaza de Deportes de San pablo de 

Heredia, lo anterior por un tema de seguridad ciudadana y libre tránsito, y para 

mejor proceder antes de brindar el permiso correspondiente. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 488-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Omar Sequeira Sequeira, Partido Liberación Nacional 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

 

CM-489-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Comisión de Gobierno y Administración 

Comisión de Asuntos Jurídicos 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimados señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Oficio CIAM-96-2016, recibido el día 20 de setiembre de 2016, suscrito por la Sra. 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal, remitiendo copia del oficio 

DHI06092016, suscrito por la Sra. Marjorie Montoya, Directora de Hacienda 

Municipal, en relación al acuerdo CM-325-16. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Remitir dicho oficio a la Comisión de Gobierno y Administración ampliada con 

Jurídicos para su análisis respectivo y posterior pronunciamiento. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 489-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Omar Sequeira Sequeira, Partido Liberación Nacional 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 
 C/c: Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

 

CM-490-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

I. Acuerdo Municipal CM-95-16 donde se le solicita a la Administración 

Municipal realice el procedimiento que corresponda para eliminar los 

obstáculos que se encuentran en la vía pública específicamente en el 

ingreso peatonal del Residencial La Amada, ya que los mismos están 

interrumpiendo la continuidad peatonal de los munícipes y por ende 

violentado la Ley N° 8892 y a su vez fiscalice y garantice el cumplimiento del 

artículo N° 9 de Ley N° 8892 “Regulación de Mecanismos de Vigilancia del 

Acceso a Barrios Residenciales”. 

 

II. Oficio CIAM-97-2016, recibido el día 20 de setiembre de 2016, suscrito por la 

Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal, remitiendo copia de nota 

con relación a seguimiento a acuerdo CM-95-16, tema relacionado con el 

Residencial La Amada. 

 

III. Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 163 del día 21 de agosto de 2015, 

mismo que en su capítulo VII hace referencia al procedimiento para verificar 

el cumplimiento de los acuerdos. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

Dar por recibido conforme dicho oficio y por cumplido el acuerdo municipal CM-

95-16 ya que mediante el oficio de marras se remite la prueba documental de 

cumplimiento del mismo. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 490-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Omar Sequeira Sequeira, Partido Liberación Nacional 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

 

CM-491-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

I. Acuerdo Municipal CM-295-16 donde se remite oficio suscrito por el Sr. Julio 

Espinoza Hernández a la Administración Municipal para su conocimiento 

respectivo y posterior copia de respuesta a este Concejo Municipal. 

 

II. Acuerdo Municipal CM-454-16 donde se remite oficio suscrito por el Sr. Julio 

Espinoza Hernández a la Administración Municipal para que le brinde 

respuesta al suscrito según corresponda. 

 

III. Oficio CIAM-95-2016, recibido el día 19 de setiembre de 2016, suscrito por la 

Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal, remitiendo copia de oficio 

CIAM-166-2016, con relación a los solicitado mediante los acuerdos CM-295-

16 y CM-454-16. 

 

IV. Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 163 del día 21 de agosto de 2015, 

mismo que en su capítulo VII hace referencia al procedimiento para verificar 

el cumplimiento de los acuerdos. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

Dar por recibido conforme dicho oficio y por cumplido los acuerdos municipales 

CM-295-16 y CM-454-16 ya que mediante el oficio de marras se remite la prueba 

documental de cumplimiento del mismo. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 491-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Omar Sequeira Sequeira, Partido Liberación Nacional 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 
 C/c: Sr. Julio Espinoza Hernández 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

CM-492-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señora 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimada señora: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

1) Acuerdo CM-433-16 donde se solicita a la Administración Municipal coordine 

con la Policía Municipal y Fuerza Pública para que en conjunto ejerzan una 

mayor vigilancia en dicha calle y se cumpla con la Ley de sancionar a 

quienes se encuentren depositando desechos que contaminen nuestro bello 

cantón, además de que estar recogiendo esos desechos ocasiona gastos 

innecesarios a nuestra Municipalidad. 

 

2) CIAM-94-2016, recibido el día 19 de setiembre de 2016, suscrito por la Sra. 

Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal, remitiendo copia de 

memorando en seguimiento al acuerdo CM-433-16. 

 

3. Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 163 del día 21 de agosto de 2015, 

mismo que en su capítulo VII hace referencia al procedimiento para verificar 

el cumplimiento de los acuerdos. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Dar por recibido conforme dicho oficio y por cumplido el acuerdo municipal CM-

433-16 ya que mediante el oficio de marras se remite la prueba documental de 

cumplimiento del mismo. 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 492-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Omar Sequeira Sequeira, Partido Liberación Nacional 

 

 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

CM-493-16 

 

30 de setiembre de 2016 

 

Señores 

Comisión de Obras Públicas 

Municipalidad de San Pablo de Heredia 

Pte. 

 

Estimados señores: 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo 

adoptado por éste Órgano Colegiado el cual versa: 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 

SESIÓN ORDINARIA 39-16 CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE SETIEMBRE DEL 2016 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

 

Oficio DOC-IN-ING-075-2016, recibido el día 14 de setiembre de 2016, suscrito por el 

Arq. Allan Alfaro, Ingeniería Municipal, Arq. Santiago Baizán, Director Operativo, Ing. 

Jorge Duarte, Departamento de Catastro y el Insp. Osvaldo Fonseca, Unidad de 

Fiscalización de Obra Privada, copiando a este Concejo Municipal sobre 

inspección al proyecto de fraccionamiento frente a Calle Pública Rincón del Valle  

y Condominio Valle Solar. 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 

Remitir dicho oficio a la Comisión de Obras Públicas para su análisis respectivo 

según corresponda. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 493-16 

 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 

 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 

IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 

V. Omar Sequeira Sequeira, Partido Liberación Nacional 



SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 

TELÉFONO 2238-2127/ FAX 2260-2150 
CORREO ELECTRÓNICO concejo@sanpablo.go.cr 

 
 

 

LINETH ARTAVIA GONZÁLEZ 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

 C/c: Archivo 
 C/c: Sr. Allan Alfaro Arias, Departamento de Ingeniería 

 


